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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en telegrama recibido á las once y 14 
minutos de la noche anterior, me dice lo si
guiente:

«4 pesar del mal tiempo continúan los 
trabajos de colocación de baterías en las lí
neas más avanzadas de nuestro ejército del 
Norte, y se espera un pronto y decisivo ata
que á las fortificaciones enemigas. El Gene
ral Primo de Rivera continúa cada vez más 
aliviado.

La columna de NVeyler sorprendió, ayer 
en Segorbe á las facciones Corredor, Sierra- 
Morena y caballería de San tés, derrotándo-- 
las * dispersándolas completamente con pér- 
did: dé 40 muertos, muchos heridos y pri
sioneros, armas, caballos y tres cajas que se 
cree contienen caudales.»

Lo que he dispuesto publicar en Boletín 
eactraordina* lo, para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia.

Zaragoza 5 de Abril de 1874.—Primi- 
t ivo Seriñá.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

k Gaceta 31 de Marzo de 1874.)

DECRETO.

• El Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, de acuerdo con el Consejo de Ministros, á 
propuesta del de Fomento, decrétalo siguiente:

' Artículo l.° Los Ayuntamientos entregarán 
en las Administraciones de Hacienda de las 
provincias respectivas las cantidades consigna
das en los presupuestos municipales para el 
personal y material de Instrucción primaria.

Art. 2.° Los Jefes económicos dispondrán la 
distribución de estas cantidades con la debida 
regularidad á los Profesores de niños y niñas, 
pudiendo, si lo creen conveniente, delegar sus 
facultades en los Administradores subalternos.

Art. 3.° Para el exacto cumplimiento de este 
servicio emplearán las medidas coactivas pre
venidas para la recaudación de contribuciones 
directas. .

Art. 4.° Por los Ministerios de Fomento y 
Hacienda se dictarán las disposiciones conve
nientes para la ejecución del presente decreto.

Dado en Somorrostro á veinticuatro de Marzo 
de mil ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co Serrano.—El Ministro de Fomento, Tomás 
María Mosquera.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto lo propuesto por esa Direc
ción general en 9 del corriente; y en considera
ción á que no deben estar más beneficiados en 
la imposición de multas los introductores de 
géneros que adeudan al avalúo que los que los 
presentan al despacho, sujetos según sus clases 
á pagar por unidades de peso, cuento ó medida, 
el Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, de conformidad con lo propuesto por V. I.,. 
ha resuelto que el caso 4.° del art. 209 de las 
Ordenanzas quede redactado en esta forma: «Por 
las diferencias en el valor de los géneros que 
adeuden al avalúo, si exceden de 10 por 100, 
pagará el consignatario cuando se conforme 
con el aumento hecho por los Vistas, un recargo 
igual á los derechos de la diferencia; y doble 
cantidad si, fecurriéndose á la tasación de pe
ritos, estos deciden que el valor de las mercan
cías excede^en 10 por 100 del consignado por el 
interesado én su declaración.»

De orden del referido Presidente lo digo á V. I. 
para su inteligencia y demás fines oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de 
Marzo de 1874.—Echegaray.—Sr. Director ge
neral de Aduanas.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIFCULAR.

Or d e n pOb l ic o .
Habiendo sido sustraídos varios efectos del 

estanco de D. Saturnino Arceiz, de la villa de 
Sos, entre los cuales aparecen seis pliegos del 
sello 9.°, señalados con los números 0.568.182, 
0.568.183, 0.568.184, 0.568.185, 0.568.186, 0.568 
mil 187. Diez pliegos de sello décimo con los nú
meros 0.896.884, 0.896.885, 0.896.886. 0.896.887, 
0.896.888,0.896.889, 0.896.890, 95, 901. 902 y 
dos pliegos de sello undécimo con los números 
2.306.751, 2.306.752; prevengo á los Sres. Al
caldes de esta provincia y demás dependientes 
de mi autoridad que si se presentasen á la venta 
los mencionados pliegos procedan á la deten
ción de las personas que los lleven, poniéndolos 
á mi disposición.

Zaragoza 4 de Abril de 1874.—El Goberna
dor, Pri/hitivó Seriñá.

SECCION QUINTA.

Dirección general de Rentas estancadas.

Habiéndose promovido diversas consultas 
aoerca de la. clase de papel sellado en que han 

de extenderse los contratos de arrendamiento 
que verifican los dueños, administradores ó en
cargados de las fincas, y si el mismo papel del 
sello ha de emplearse también en la obligación 
que se entrega al inquilino ó en el duplicado de 
ella que aquellos conservan, mediante á las du
das que sobre ello ofrece el art. 21 del Real de
creto de 12 de Setiembre de 1861:

Considerando que en el mencionado artículo 
se establece que la clase de papel sellado que 
ha de usarse en dichos documentos es la con
signada en la escala gradual prevenida por el 
art. 6.° del referido decreto; esta Dirección gene
ral, con el fin de aclarar completamente las du
das suscitadas, evitando nuevas consultas sobre 
el particular, ha acordado:

1 .° Toda obligación de inquilinato debe ser 
extendida en la clase de papel sellado corres
pondiente, debiendo servir de tipo regulador el 
importe de los alquileres de un año cuando no 
se fije período á la duración del contrato, to
mándose en otro caso por tipo la suma del. al
quiler de todo el tiempo á que el mismo contra
to se refiera, con entera sujeción á la escala 
gradual que contiene el citado art. 6.°, y es la 
siguiente:

Escala ó cuantía del importe de la obligación 
ó contrato de arrendamiento.

Precio del papel 
sellado ó sollo 
que le corres

ponde.
Pesetas. Céntimos. Pesetas. Cén.

Hasta 250 » 50
Desde 250 25 á 500... 1 »

» 500 25 á 1.000... 2 »
» 1.000 25 á 2.000.. . 4 »
» 2.000 25 á 4.000... 8 »
» 4.000 25 á 7.500... 15 »
» 7.500 25 á 12.500... 25 » -
» 12.500 25 á. 18.750... 37 50

18.750 25 en adelante... 50 »

2 .° Las obligaciones ó contratos de arrenda
miento podrán ser extendidos, sin embargo, en 
papel común ó documentos impresos, en aten
ción á que se establecen en ellos las diferentes 
condiciones que imponen al interesado los due
ños, administradores ó encargados de la finca 
para el exacto cumplimiento de aquel; pero en 
este caso se estampará en el vitado documento 
un sello suelto del valor que corresponda, se
gún la escala anterior, inutilizándose con la fe
cha del dia en que se use, y rubricándose por 
el que lo autorice.

3 .° Cuando alguna de las obligaciones de 
inquilinato se verifique por un período fijo de 
tiempo, y después se amplíe este en la misma 
obligación ó" contrato, será obligatorio poner en 
ella nuevamente el sello que corresponda.

4 .° El sello respectivo á las referidas obliga
ciones ó contratos será estampado en el ejem
plar que se entregue al arrendatario ó inquilino 
dé la tinca, sin que sea necesario hacerlo ade
más en el duplicado que conserve el dueño ó 
administrador.

5 .° Sin perjuicio de que la obligación primi
tiva del contrato que se expida al interesado
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lleve el sello ó papel que corresponda, según la 
escala establecida, deberá unirse también el se
llo de recibos si la cantidad que en ella figura 
haberse entregado por fianza, anticipo, alquiler 
ó cualquier otro concepto llega ó excede de los 
300 rs. que señala el art. 18 del Real decreto de 
12 de Setiembre de 1861.

6 .° Cuando el dueño ó administrador de una 
finca perciba en concepto de alquiler 300 ó más 
reales, y en lugar de expedir recibo lo consigne 
por nota en el documento ó contrato de arren
damiento, deberá estamparse el referido sello á 
continuación de aquella, inutilizándolo en la 
forma ya expresada.

7 .° Igualmente será obligatorio estampar el 
sello de 10 céntimos del impuesto de guerra, 
creado por el decreto de 2 de Octubre del año 
último, en el contrato que so entregue al inqui
lino y en los recibos que se faciliten al mis
mo cuando estos excedan de 75 pesetas.

8 .° Los documentos de que se trata en las 
anteriores disposiciones, subsistentes en la ac
tualidad y que no tengan los mencionados se
llos, deberán ser formalizados con los respecti
vos dentro de los ocho dias siguientes al en que 
se publique esta resolución en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de cada provincia; en concepto de que, 
trascurrido dicho plazo sin haberlo verificado, 
se aplicarán á los infractores las penalidades 
que establecen para los mismos los mencionados 
decretos de 12 de Setiembre de 1861 y 2 de Oc
tubre de 1873 é instrucciones de 10 y 22 de No
viembre de dichos años.

Lo que esta Dirección general comunica á 
V. S. para los efectos correspondientes, y á fin 
de que disponga su inmediata inserción en el 
Boletín O^cialAe; esa provincia para que lleguen 
á noticia del público las disposiciones que que
dan expresadas.

Del recibo de la presente y ejemplares que se 
acompañan, y de la fecha en que se publique en 
el Boletín Ojtcíal, se servirá V. S. darme el 
oportuno aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 
de Marzo de 1874.—Juan García de Torres.— 
Sr. Jefe de la Administración económica de la 
provincia de.....

--- ----------- ----

JUNTA PROVINCIAL
- DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ZARAGOZA.

Habiéndose participado á esta Junta que don 
Pascual Mateo, Maestro de A'iver déla Sierra, se 
ausentó hace tiempo do su escuela ignorándose 
su residencia, ha acordado publicar el presente 
edicto emplazándole para que se presente en el 
término de ocho dias á responder á los cargos 
que contra él resultan, pasados los cuales sin 
haberlo verificado le parará perjuicio.

Zaragoza 30 de Marzo de 187'4.—El Presiden
te, Francisco Larraz.—P. A. de la Junta, Victo- 
rio Enciso, Secretario.

SECCION SEXTA.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admiten por término de 15 dias, las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan ex
perimentado en su riqueza individual, prévios do
cumentos que lo justifiquen.

Almochnel l.° de Abril de 1874.—El Alcalde, 
C o n s t a n t i n o H e r n a n d e z.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán hasta el día 15 de Abril próximo, las al
tas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan sufrido en su riqueza territorial, previa exhi
bición de documentos que lo acrediten.

Lucelia 28 de Marzo de 1874.—El Alcalde, Her
menegildo García.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán por término de 15 dias desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia, las altas y bajas que los vecinos y terra
tenientes hayan tenido en su riqueza, prévia pre
sentación del título que lo acredite, sin cuyo re
quisito no se verificará ninguna.

Alforque L° de Abril de 1874.—El Alcalde, 
Miguel Perl usa.

El reparto municipal y provincial de este pue
blo correspcndiente ai año económico que rige se 
halla expuesto ai público por término de ocho 
dias en la Secretaria del Ayuntamiento, dentro 
del cual podrán aducir los interesados las recla
maciones que tengan por conveniente.

Sestrica l.° de Abril de 1874.—El Alcalde, 
Joaquin Pinilla.

En la Secretaria de este Ayuntamiento se ad
mitirán por término de 15 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, las altas y bajas que los vecinos 
y terratenientes hayan tenido en su riqueza, pré
via presentación dél titulo que lo acredite, pues 
careciendo de ello no se verificará.

Lumpiaque l.° de Abril de 1874.—El Alcalde, 
Teodoro González.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán por término de 15 dias las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes de la 
misma hayan sufrido en su riqueza durante el 
presente año económico, y que aquellos presen

. ten, acompañados de la justificación correspon
diente. /

Torrellas l.°de Abril de 1874.—El Alcalde, 
Justo Molina.
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En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán en el término de 10 dias las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan sufrido en su riqueza individual, previa pre
sentación de documentos justificativos.

Malpica 31 de Marzo de 1874.—El Alcalde, 
Francisco Jordán.

tribución territorial del año económico próximo 
prévia la presentación de los documentos que |¿
acrediten. •

Villanueva de Gállego 31 de Marzo de 1874
El Alcalde, Vicente Oñate.—P. A. O. L. J., Ma. 
miel Bueno, Secretario. .

En la Secretaria de esto Ayuntamiento se ad
mitirán por término de 15 dias que darán princi
pio desile su publicidad en el Bo l e t ín  Of ic u l , las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan sufrido en su riqueza territorial, prévia exhi
bición de documentos-qiie lo acrediten.

Bureta 30 de Marzo de 1874.—El Alcalde, Blas 
Sánchez. ~

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán por término de 15 dias las al
teraciones que los vecinos y terratenientes hayan 
sufrido en su riqueza individual en el presente 
año; prévia la justificación correspondiente.

Aguaron 12 de Marzo de 1874.—El Alcalde, 
Calisto Gimeno.

En la Secretaria de Ayuntamiento de este pue
blo se admiten por término de 15 dias las altasv 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan su
frido en su riqueza individual, prévia presen
tación de los documentos justificativos.

Puendeluna 30 de M irzo de 1874 —El Alcalde, 
Francisco Bouct.

La plaza de herrero de este pueblo se halla va
cante, sin dotación fija por ser de su cuenta la 
contrata con los vecinos labradores, habiendo 
fragua del pueblo. Los que gusten solicitarla 
presentarán sus solicitudes al Alcalde de este 
pueblo hasta el dia 1." de Abril que se proveerá.

Orera 11 de Marzo de 1874.—El Alcaide, Ma
riano Julvez.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo, se admitirán hasta el dia 13 de) próximo 
mes de Abril inclusive, las altas y bajas que los 
vecinos y terratenientes hayan sufrido en sus ri
quezas amillaradas, prévia la presentación de los 
títulos que lo acrediten.

Viver de la Sierra 29 de Marzo de 1874.—El 
Regidor, Ejerciente Alcalde, Estéban Rodríguez.

En la Secretaria de Ayuntamiento de este pue
blo de Figueruelas, se admiten por término de 15 
dias las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes hayan tenido en su riqueza individual, pré
via la correspondiente presentación de los docu
mentos justificativos que lo acrediten.

Figueruelas 29 de Marzo de 1874.—El Alcalde, 
Pedro Pelegrin.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo, se admitirán por término de 15 dias á con
tar desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, las altas y ba
jas que los vecinos y terratenientes hayan sufri
do en sus respectivas riquezas, prévia presenta
ción de los documentos que lo acrediten.

El Buste 31 de Marzo de 1874.—El Alcalde, 
Paulino Boned.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán por término de ocho dias, las alteraciones 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido en 
SU riqueza individual para el reparto de la con

Siendo de suma urgencia tratar asuntos im
portantes á todos los propietarios de tierras re
gantes de este pueblo, se convoca á estos á sesión 
extraordinaria, la cual tendrá lugar el domino-o 
próximo cinco de Abril del corriente año, á Fas 
cuatro de la tarde en la .Sala Consistorial.

Y cumpliendo con el art. 13 de las ordenanzas 
se hace saber á los interesados para su inteligen
cia y gobierno.

Villamayor 30 de Marzo de 1874.—El Presi
dente de la" Junta, Manuel Gines.—D. A. D. L. J., 
Leopoldo Barga lio, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Perdi
guera se admiten por término de 15 dias las al
tas y bajas que sus vecinos y terratenientes ha
yan sufrido en su riqueza individual en el cor
riente año.

Perdiguera 29 de Marzo de 1874.—El Alcalde, 
Antonio Arruga.

En lá Secretaría del Ayuntamiento de Pastriz 
se admitirán por término de 15 dias las altasy 
bajas que haya sufrido en su riqueza territorial, 
urbana y pecuaria, prévia la presentación de do
cumentos justificativos. •

La Secretaría del Juzgado municipal de este 
pueblo, se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba. Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en dicho Juzgado en el término de 
30 dias, contados desde el en que se ponga este 
an-uncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pi-ovincia.
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Alforque L° de Abril de 1874.—El Juez muni
cipal, Juan Frauciscu Sena.

La plaza de Cirujano Ministrante de esta villa 
ápartido abierto, se halla vacante; su dotación 
consiste en 550 pesetas cobradas por trimestres, 
y veinticinco pesetas más por la asistencia de 
familias pobres, pagadas del presupuesto munici
pal. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al se
ñor Alcalde hasta el dia 31 del corriente en que 
se proveerá.

Purujosa 12 de Marzo de 1874.—El Alcalde, 
p, 0., Dámaso Lezcano, Secretario.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este pue
blo, se admitirán por término de 15 dias las.altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes tengan 
quehacer en su riqueza individual, previa pre
sentación de los documentos justificativos.

Piedratajada 31 de Marzo de 1874.—P. O., 
Pedro Montao, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Cabañas 
se admiten por término de 15 dias, las traslacio
nes que haya experimentado la propiedad, me
diante la presentación del documento legal que 
lo justifique.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán en el término de 15 dias, las 
altas y bajas que sus vecinos y terratenientes 
hayan experimentado en su riqueza individual, 
previa la presentación de documentos que lo acre
diten.

Ardisa l.° de Abril de 1874.—El Alcalde, Do
mingo Montori.

( En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo, se admitirán por término de 15 dias las altas 
y bajas que hubieren sufrido los vecinos y terra
tenientes del mismo en su riqueza, y pasado di
cho plazo no se admitirá reclamación‘de ningún 
género; advirtiendo que los 15 dias serán conta
os desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de la provincia, y que respecto á las al- 
'wybajas han de ser precisamente justificadas 
con los verdaderos títulos de propiedad y que se 
hallen registrados en la hipoteca del partido; pues 
^Michos requisitos no serán atendibles.

Caltnarza 31 de Marzo de 1874.—El Alcalde, 
Manuel Escolano.—D. S. O., Miguel Sicilia, Se
cretario.

SECCION SÉTÍMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
^lyadqr Romero, Juez de primera instancia 
el distrito del Pilar de la Ciudad de Zaragoza, 

«ego saber: Que para pago del crédito y costas

1087 

reclamado en autos ejecutivos, se saca á la venta 
en pública subasta:

Una casa sita en Zaragoza y su calle Mayor 
número cuarenta y uno, confrontante por la dere
cha entrando con la número cuarenta y tres, per
teneciente al Sr. Conde de Torretlorida, por la 
izquierda con la número treinta y nueve, de D Ca
milo Torres, y por la espalda con casa del Sr. Con
de de Robres: Se compone de piso de sótanos en 
parte de la crugia de la calle, de piso bajo con 
dos tiendas que se comunican con sus respectivos 
entresuelos, piso principal con una sola habita
ción, y piso segundo con otra techado en parte, 
con falsas encima aprovechando la vertiente del 
tejado y abohardillado lo restante; consta su su
perficie de cuatrocientos cuarenta y tres metros 
cuadrados, hay patios, dos pozos de aguas claras 
con pila y un pabellón con cuadra y pajar; y ha 
sido tasada en la cantidad de veintiséis mil tres
cientas treinta y cinco pesetas. Para cuyo acto 
que tendrá lugar en este Juzgado sito en la calle 
de Predicadores, hoy Democracia, Cárceles Na
cionales, se ha señalado el dia diez y seis do 
Abril próximo viniente á ¡as once de sú mañana, 
donde se rematará á favor del mejor postor; y ad- 
rirliendose que, éste ha de depositar en el acto, 
mil y quinientas pesetas á cuenta del precio, cuya 
suma perderá si no llevase á efecto el compromiso 
de venta adquirido por dicho remate.

Dado en Zaragoza á veinticuatro de Marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Salvador Ro
mero.—Por mandado de S. S. Fernando Brequera.

Huesca.

D. Vicente de Piniés, Juez de primera instancia 
do Huesca y su partido.
Por la presente requisitoria, llamo á Vicente 

Alejandre y Saúco, natural de Villarroya de la 
Sierra, soltero, de quince años de edad, de oficio 
hornero, vecino de Zaragoza, cuyo para lero se 
ignora, para que en el término de diez dias, sé 
presente en este Juzgado sito en la calle del Coso, 
bajo número cuatro de esta Ciudad, con el objeto 
de notificarle el auto, elevando á plenaiio la cau
sa contra el mismo sobre hurto de dinero y para 
que nombre Abogado y Procurador que le defien
dan, bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

"Al propio tiempo, en nombre de la Nación rue
go y encargo á los señores Jueces de primero ins
tancia, municipales, Guardia Civil y demás indi
viduos de la policía judicial, procuren la deten
ción y conducción á este Juzgado del referido 
Alejandre, cuyas señas son las siguientes: Esta
tura baja, pelo castaño largo, ojos garzos, na’-iz 
regular, muñecas recias, lleva en laEabeza gor
ra de lanilla blanca con vuelta de astracan ne
gro, chaqueta de castor de lana con motitas blan 
cas y verdes, chaleco de castor color café, panta
lón de lo mismo con una lista blanca y otra negra 
al lado, tapa-bocas de lana con listas blancas, faja 
de lana negra y alpargatas abiertas á lo miñón.

Dado en Huesca á veintiuno de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—V. Piniés.—Por 
mandado de S. S., Manuel Martínez.
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Qolata-yud,.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 

la Ciudad y partido de Calatayud. .
Por la presente, llamo á Agustín Velilia y Lan- 

o*a y Frutos Portero, vecinos de Vetilla de Giloca, 
para que en el término de quince dias se presen
ten en este Juzgado sito en la calle de la Rna nu
mero tres, á fin de prestar declaración indagato 
ria en la causa que se les sigue sobre rebelión en 
sentido carlista; pues si se presentaren se es 
oirá y administrará justicia, y en otro casóles 
parará, el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á diez y nueve de Marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro,—Pablo Rever
ter.—D. S. O., Manuel Palomares.

La> Almuuia.
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de 

La Almunia y su partido.
Por este primero y único edicto, cito^ llamo y 

emplazo á Salvador Soler y Aparicio, soltero, 
jornalero, de veinte años de edad, domiciliado que 
ha estado en Alagon, en casa de su Lio Martin So
ler, para que en el término de diez dias se presen
te en este Juzgado para la práctica de ciertas di
ligencias acordadas en causa sobre lesiones, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en dicho pla
zo que empezará á contarse desde la inserción de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dadu en La Almunia á veinticinco de Marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Luis del Cutn- 
pu.—D. S. O., Eugenio Gil.

Belckite.
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera 

instancia de la villa y partido de Belchite.
Hago saber: Que en atención á las circuntan- 

cias por que atraviesa el país, se ha acordado la 
traslación accidental del Juzgado á esta capital 
de provincia. Lo que se publica para conocimien
to de los Sres. Jueces, autoridades, y así mismo 
particulares, que tengan negocios pendientes en 
dicho Tribunal. .

Zaragoza veinte de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Mariano Cabeza.

A teca.
D. Luis Martinez Corcin, Juez de primera instan
' cia de la Villa de At tea y su partido.

A los señores Jueces de esta provincia y demás 
déla Nación española, hago saber: Que en la 
causa que en este Juzgado se instruye^ sobre ha
ber desaparecido del pueblo de Lavilueña los mo
zos Anselmo Sebastian Tomey y Mariano Gaudm- 
so Lafuente y Bernal, y otros de varios pueblos ! 
de este partido, tengo acordado expedir la pre
sente requisitoria, por medio de la cual se les 
cita, llama y emplaza, para que en el término de 
quince dias contados desde que tenga lugar la 
inserción en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de Ja provincia, comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado, para responder á los car-

eos que les resultan en la mencionada causa; 
pues de lo contrario se les declarará rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. ,

Y en nombre de la Nación, exhorto y requiero 
á los señores Jueces arriba nombra los y á las Au
toridades y funcionarios de la policía judicial, 
para que, donde quiera que sean habidos dichos 
sugetos, procedan á su detención y remisión á 
este Juzgado para los fines que procede con arre- 
.rlo á la Ley de Enjuiciamiento criminal.
” Dado en Ateca á quince de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Luis Martinez Corcin. 
—Por su mandado, Benito Polo.

Aijautamuato -popular de Herrera..
D. Pedro Mateo, Alcalde del pueblo de Herrera, 

partido de Belchite, en la provincia de Zaragoza.
Hago saber. Que sin embargo de haber sido ci

tados en debida forma los mozos José Serrano Do- 
meque, José Clemente Casado, Mariano. Gil Berges 
y Estéban Guillen y Guillen, comprendidos en la 
Reserva correspondiente al año actual, por este 
pueblo, no se presentaron al comisionado nom
brado por el Ayuntamiento al acto de ponerse en 
marcha para la capital, ni al de la entrega en 
Caja, así como tampoco durante la próroga con
cedida por el Gobierno constituido, según todo 
consta por los documentos existentes en la Secre
taria de este pueblo; y al efecto, formado el com
petente expediente y después de seguidos todos 
los trámites legales que previene el capítulo 13 
de la Lev de reemplazos vigente, ha recaido por 
acuerdóle la Corporación municipal la declara
ción de prófugos de los relacionados cuatro mozos 
con las responsabilidades consiguientes.

En su consecuencia, se les llama, cita y em
plaza, para que tan luego como sean requeridos, 
se presenten á ocupar sus respectivas plazas, bien 
sea ante mi Autoridad, ó bien ante la Excma. Di
putación provincial de esta provincia, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo así, sin otro aviso, 
les parará el perjuicio á que haya lugar. Y por lo 
que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, niego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, se sirvan procu
rar su busca, captura y remisión á esta Alcaldía, 
de los mencionados cuatro prófugos. ,

Herrera diez y seis de Marzo de mil ochocieu 
tos setenta y cuatro.—El Alcalde, Pedro Mateo

ANUNCIOS.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

En la agencia de D. Manuel León, Esparte^ 
(antes Bcnil) uúm. 1. se admite el encargo 
de hacer el pago en papel de los plazos vencido 
abonándose á los contribuyentes el tipo mayor 
sible y próximo á la cotización oficial oe Bolsa

impr e n t a  pr o v in c ia l .
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